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Con' el objeto de que se realicen jas ,observaciones que: se oonslderen
oportunas. se remlte texto del borrador de la "Rt/80Iuci6n de la SecretarIa de
Estado, de Administraciones públíoas {lob're ',orden..eción del tladJpo de trabajo del
persOf}al al 'servicio: de,/a Administtaoión Ger,yra(,cfel ,?stadó Y, eus organIsmos
públ(06~;TI qu~ sustituIrá a la actualmente vigente "Resolución de í2Q de diciembre'
dé '+p05, 4e la. Secretaria General p.ara 'la. Admlnlstraclóh, públléa,"por la que Sé
dictan instrúcclones sobre }9rnada y horariós ,ae t~bajó del'personal civil a.l serVicio
de la AdminIstración, General del Estaao", (BOE2Tae dlolembre de'2(05).. . .

_ ...._.._.__ ,_---=L:..:a nueva 'Resolución Incorpora dos anexos. el primero réCóge un "C6digo de .
._Buenas,proctl08$~;cje:losD¡recliv08 Páblicos.para.fJLfºm~J1to de la productividacf\ y ,
el segundo reproduce el'IC6algO·de-COflCflT6tl!l·dfrJÚ$'émpJeiidos.pi1bIlC6SIl;;C'~~~- . ' -:-=-_._-

,concaráC'ti:lt previo a SU Inforrue por la comisión Superior de Persona! se
:;0,¡I.;:\:::;, 'n "8'':i1~:::;' ~':; '~""f1"ri;M'e11tOR ouevse :s<liuntan por parte de asa
Subsecretaría y, puesto que se tiene la lntencI6n (id (,,,X:tr;L;:l: ,3, ¡!¿~': ;U\.'}( .::cr: 1 J

méxlma celeridad, se ruega que se remltan'las Gbserv8ciones que Be, consideren
oportunas antes del 11 da junio de 2012 8 la dlrecclón

ªªcretariª,g~b¡nete@seªp.minhap.eg

Muohas gracias por íu colaboración,



....--- .......:....:..:::::::::::::-

, ,1:.11 consecuencia se hace necesario aprobar una nueva Resolución que sustituya .
a lude '20 de dldembrede loos,de la SecretDr(a General para 'la
Admlnl;mación PúbHca (BOE 21 de diciembre, de 2005) yque¡ a su vez, "

, sIstematice e Integre todos los aspectos tratados en aquella, e Incorpore lo
establecido en lá DirectIva 2003/88/CE, de 4 de noviembre de 2003¡ relativa a
del:enninados aspectos dela ordenación general del tiempo de trabajo•.

Asimismo, se considera oportuno Incorporar a esta Resolución un código de
BuenaS Prácticas de los directivos públicos panr el'fomento de la productJv1dad,
como Anexo 1dala misma, así como un Códlgo de conducta de tos Empleados
Públicos, reproducido en elAnexo 11 de esta Resoluclón. .

. '
Por tanto¡ en ejercicio de dIcha habilltaclón¡ previa negociación en la Mesa
General de Negoclaclón de la Administración General del Estado, y con el
informe preceptivo de la Comisión Superior de Personal de acuerdo con lo '
dispuesto en el art(culo 2 del RO 349/2001/ de 4 de abrll, se dictan las

siguientes Instrucciones:

!RESQLUCIÓN DE I 2012, DE. LA SECRe-rA~A .DE ESTADO DE
, ADMINIstRAClONt::S PUBLICAS SOBRE ORDENACION PEL llEMPO DE

TRABAJO OEL PERSONAL" AL 'SERVICIO DE LA APMINISTRAC1Ó
N

GENeRAL DEL ESTADO V sus ORGANISMOS PÚBUCOS.,~ \' t

'\

Las AdmInistracIones públicas disponen de una competen~la de' auto
organización para establecer laordenación del tiempo detrabajo del personal a

, su servicio, como establece con carácter de norma básIca el artfculo 41 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril que aprueba el Estatuto BásIco del Empleado

Públiéo.
Esta competenda debe ser ejercida respetando, a su vez, lo establecido en el
articulo 37.i.m) del mismo teXto legal que señala como materia objeto de
negociación las referidas' a"catendarlo laboral, horarios, jornadas y permlso

Sll
,

La duración de la jornada gE!neral de trabajo para el personal al servicio del
, sector público estatal ha sldo,estableclda en un promedio semanal no Inferior a

37 norasv 30 minutos en virtud de lo I dIspuesto en 'el artículo 4 del R~al
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia
presupuestarla, tributaria Yfinanciera para lacorrección del déficit público.

Asimismo, en el citado Real Decreto-ley se autoriza al MinisterIo de Haclend¡) Y
Administraciones Públicas adictar las Instrucciones necesarias para la efectiva Y

---".-'..-líOííí¡Jgénea::::oplicadón::-oe :esttLm~dida_en' el ámbito de la Administración

General del Estado.
.,- .., o ,.'::'::::.----.----.-.=:. - '._- . ~~~--.::::--...- -~ .---.-
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1, ÁJV1bito deaplicad6n

1.1 Estas Instrucciones son de aplicación jj todas las clases de empleados
públicos al servíclo de: " . ,

ia Nlminl~ciónGeneral del Estado.

Las entidades gestoras de la Seguridad Soclal y servidos comunes,

Los organismos públicos} Agendas Ydemás' Entlá~des de derecho público con
personalidad juddlca propia! vinculadas 0, dependientes de la AdmInistración

° General del Estado..' .

Las tlnlversldades públicas no transferIdas.

1.2 En el' marco de estas Instrucciones! errégimen de jornada.'y horarios del
personal estatutario de los sarvldos de salud/del personal docente,.-Y del

, personal de instituciones penltenclanast se adaptará a'las caracterrstltas de 105

ssrvlclos públicos que prestan.

2. Duración de la jornada ~
'~.1 lfl duradón ,m(nlma de la jornada general será 37 horas Y medl~

semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo tffil, equival
a 1.647 horas anuales. Este límite no podrá ser minorado por ningún tipo

de acuerdo cqnvendonal.

° Cada Departamento y organIsmo determInará qué servIcios o puestos de
trabajo de la Relación de Puestos deTrabajo deberán prestarse en régimen de
dedIcación especIal. ' .

__oc- El cumplimIento de lajornada diaria se evaluará en cómputo semanal.

--_····_·__··-:~·:·2:~::Dura~t8-T~o:jorna-d~··-de~rab-~j6-se:~:~odra'-:-disfrutar'·de-::'un~::pausa=dA",::un.=,-:.:~-''--
periodo de 30 minutos que se computará como trabajo efectivo" Esta --
interrupción no podrá afectar a la prestación delos 'servicios.. . .. ".

2.4 Aquellas jornadas y horarios especiales que, excepclonalmente Ypor Interés
del servicio, deban realizarse en determInadas fundones o centros de
trabajo S6 someterán a la autorízaclón de esta Secretarfa de Estado.

.a. Duración de J~-jornada en régimen de'eS~9-a"'ded--lca-="C~~~. (ó J
la duración de la jornada del person que desempefíe puestos de ha ajo
consíderedos de especial dedicación rá de 40 horas semanales} sln ulc10
dEll aumento de horario que ocasion, Imente sea predso por taades del
servicio.

, '
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. En todo caso¡ qutenes presten servicio en Gabinetes de altos ·cargos, e9
,unidades vinculadas a consejo de Ministros, así como todos aquellos que
desempeñen puestos de trabajo con complemento de destInO 29 y 30

1
o

asImilados en elcaso del personallaborall deberán r~allzar dicha jornada.. . ."
. ~

Este personal no podrá acogerse a la jornada redudáa'por Interés particular.

1

I
I
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4. nuraeíón de la jornada reducida por tnteréa particular

El personar que' ocupe puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de '
destino sea Infenor a28 podrá solicitar al órgano competente el reconocimiento

deuna jornada reducida. .
Se entenderá que esta jamada abarca el desempeño del trabajo efectlvo
lnlnterrumpldo de las 9 a las 14horas, de lunes a viernes, corre~pond¡éf\dole a
quien se halle en esta sltuaclón el75% desus retribuciones íntegras.

5. Calendario laboral . . '

5.1 El calendario laborol es el lnstrumanto técnico a través del cual se realiza la
dIstribucIón de la jornada Y la fijaclÓn de 'los norsrlos. de acuerdo con lo

:==== ~ I?stablecldo en esta Instrucción Yprevia negociación sindical.
~5:2 Lo~Sü¡;secrei:art¡'g ~a lost>epartamer.t/5s=mlnlSterlales,=asLcomoJ9'- ' ..

órganos comp~tentes en materia de personal de los demás orgañisméisty=--:::··:· ._- .-._-...-==1
entldaoes¡ aprobarán en el primer trimestre del a~o los calendarios
;abora:c.5 co~rcs~C''1dl~t'\\'as él 5usrespedivos .árnbltos¡ respetando I~
establecido en las presentes normas Yprevia ne.gO(c;lCj{)f". s10¿k3!.

5.3 Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas aprobarán
anualme.nte el calendarlo laboral aplicable a los servicios Integrados en las
Delegaciones YSubdelegaciones del Gobler~o.

5.4 Los calendarios laborales serán remItidos a esta Secretada de Estado
(Dirección General de Modernización Administratlva¡ ProcedimIentos e
Impulso de la Admlnlstrac[Ón.. Electrónica) a efectos de seguimiento Y'
control¡ dentro del mes slgulente al de su aprobaciÓn.. .

5.5 LoS calendarios laborales serán objeto de publicidad con el flndegarantizar

su general conoclmlento.

"

6. Horarlois
6.1 Los calendarios .laborales establecerán la dIstribucIón de la jornada y 13

.fijación de. los horarIos en atención a las caracterfstlcas "de 105servicIos que

se prestan.
¡.
I



En todo caSOI se garantizará mp dura o f¡ o de presencia
en el puesto detrabajo entr las 9 horas Ylas 15 harás de lunes a v emes.

Los, calendarios laborales' establecerán lo límites horarIos máximos y
mínimos que permItan completar el número de horas adicionales necesarias
para alcanzar la duración total de lajornada.

6.2 En las. oficinas de atención al ciudadano ytegistro el horario de apertura ~ --------
será ininterrumpido de 9 a 17,30 horas, d~lunes a viemes, y de 9 a 14 ~ ~ -

horas los sábados.

6,3 Con carácter temporal Ypersonal, se podrán autorizar modificaciones del
horarlo fijo en un máxImo de una hora diaria pormotivos de~onclltaclón de
la vIda personal, familiar Ylaboral.

6.4 Ias.modulaciones de jornada, entre el 15 de junio y el 15 de septlembre, ~ e :i
así como ton ocasión de festlvldades locales o naoíonales, no podrán
suponer un menoscabo en el cómputo anual de la misma.

6.5 Los días ,24 -y 31 dediciembre permanecerán cerradas 'las, oficinas p(¡bllcaSI~
aexcepción de'los servlclos contemplados en el punto 6.2. ' "

......
6.5 Los Subsecretaf¡ios de los departamentos ministeriales Y demás órganos ,.

'competentes de las entIdades señaladas en el punto 1 de esta jnstrucclón,
establecerán horarios de apertura y de cierre de los edificios públicos, que
tendrán la deblda publlc1d~d para general conocimiento.

Asi,mísmo, deberán remitir trimestralmente a lo secretara de Estado' 'de
Administraciones públ1cas, tntormaclén sistemática sobre el cumplimiento
de dichas jófnadas y horanos de trabajo y nlvele~ de absentismo, de
acuerdo con los criterIos Y procedimiento electrónico que establezca h:i
Dlrecclóo General de ModernizacIón Administrativa, procedImIentos e
Impulso de la AdmInistración Fleetr6nlca.

7.2 Deberán adoptarse las medidas disclplinarias que procedan en los
supuestos legalmente tipffltados de absentismo no justificado, con especial
atendón a las acciones de fraude en el cumplimiento dal horario,

7.3 No se autorizarán ausencias- dentro de la jornada de trabajo cuando se trate
de atender deberes de carácter público o personal que puedan' realizarse
fuera de la jornada de trabalo, salvo casos debidamente justificados, .

7.1 Los Subsecretarios de los Departamentos 1l11n¡steriales~--a través "de las .-r-....------..._--

mspecctones de Servidos Departamentales, así como los demás órganos .
":crl'pet:e"1t'":'') r1~ I~'i entIdades señaladas en el punto 1 de esta Instrucción,

om e
' '1' , 't o • ,- ',"p'" ,.,.\ -, lo .. :,." .1",,', .,pr av ran programas (le cumpllmil;lfl v ve;o ;v."c:J.I ..A .:e:,.;(1.J<'" .•C.,uC. !

de control del absentismo,,

4
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En todo caso se considerarán justificadas las ausencias amparadas en lo

, dIspuesto en el artfculo 48.l.Ietra j) del ~BEP.

1.4 Se exigirá la justificación .oportuna detodas la~ .a~sendas,. '

7.5 La parte de jornada no realizada, sin causá\ justificada, dará lugar '8 la
deducción pro Grt~1 de haberes, dentro da los tres meses siguientes a la
ausencia o Ita, Est deducción de haberes deberá realizarse., en todo
caso, cua o la dlfere cía de la jornada de trabajo realizado Yladebida sea
superior un 15%, e cómputo mensual,'

8. Ausen tss otivos desalud
\ 'á.l ~erá obl a~ e médico de baja al ~rgano de

persona 'cuarto día de ausencla, par Que 56 Inicie la correspondiente
situación de íncap , r 8sgo durante el embarazo o riesgo
durantela lactancia natural. Dicho parte se entregará el~
.desde~dicI6n.· ,

B.2 Los sucesivos partes médicos de baja, de conflrmac:i6n, deberán
presentarse al órgano depersonal correspondiente, como máximo al tercer

d(a hábil siguiente a $U expedición.

~========_.=..IJ.3-:JJn9,:-yez-e.xpedidO,,~Lp~Jtte médico de alta! la Incorporaclón al puesto de,
trabajo n'a' éle' serel'Prih1:er-dfa-hBnIFSlgutente-:crSIJ:-expeólt;;190, ,-- -,-" >-, - -_. -

,8.4 .Quienes se encuentren en sltuacl6n de Incapacidad temporal deberán
atenderlas'"¡Jetidones de reconoclmlentoql1~ requieran 'las UnIdades
MédIcas de SeguImIento Y alenerse a los resultados dc la evaluación

realizada.

9. Vacaciones
9.1 Durante a año natu al l' s vacaciones tendrán una duración de un mes

n~turf de 22 días há.,pU s, anuales por año completo desarvldos, o de los
dlas q e corres clái1 proporcionalmente si el tiempo de servicio durante
el año enor. A éstos efectos los sábados se considerarán inhábiles.

(JI" -=7No se reconocerán días adldonales por antlgOedad.

9.2 En ningún caso, la distribución anual de la jornada puede alterar el número
de dfas de vacacIones o de fiestas laborales de carácter retribuido Y no
recuperable. . .

9.3 Las vacadones se disfrutarán, prevla autorización y siempre que' resulte
compatible con las n:cesidades del servlco, dentro del año natural y hasta .
el 15 de enero del "ano siguiente, salvo en 105 supuestos del punto 9.5. Se
tomarán en perlodos,mínlmosde 5 d(as hábiles consecutivos,' ,

5
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9.4 Las vacadones no podrán acumulats? a los: días de permiso por asuntos
particulares.

") '.
9.5 La situación· de baja por .acddente, enfermedad o baja por maternidad,

, "~jr.~l computo de los.días devacaq6nes. '. . . .
9.6 Cuando se prevea el cierre de las Instalaciones debido a. la inactividad'

estadonaí de determinados servíoos púbílcos, los perfodos de disfrute de
las vacaciones coincidIrán en la franja temporal de cierre. .

, 10. Tiempo para, fa formación

10.1 El tiempo destínado a la realización de curses de formación dirigidos a la
capacitación profesional o a la adaptación a las exigencIas de 10$ puestos de
trabajar pro~ramados por [os dIferentes promotores prevIstos en los
corresponctentes Acuerdos de Formación para el empleo, así como los
organizados por los distlntós órganos de.la Administración General del Estado,
se considerará tiempo de trabajo a todos los efectos, cuando los cursos. se
celebren dentro deese horario y así lo permitan las necesidades del servldo,

La Admlni5tradón podrá determinar la asístencla obllgatorla a aquellas
actIvidades formativas necesarias para el buen desempeño de las tareas propias
del puesto del puesto detrabajo.

=;=====:'1ll;2=-Paía- f¿rc!litar:-la-::formaelón:-prºfesl!;mal~se_co.lJcederánpermIsos 00 los
siguientes supuestos: . . " .-.. '.' ... --

Q, Permlso retribuido para concurrir. a.~ámenes finales y demás pruebas
definitivas deaptitud durante 105 días desu celebración.

b, Permlso, percibiendo sólo retribuciones básIcas, con un [ímlte máximo de
cuarenta horas al año, para la áslstenda a cursos de p'erFeccionamiento
proreslonal distintos a los contemplados en el número 1 deeste apartado
y cuyo contenido estédirectamente relacionado con el puesto de trabajo ..
o la carrera profeslonal~admlnlstratlva, previo Informe favorable del
superior jerárquico. .

c. Permiso no retríbuldo, de una duracIón máxIma detres meses, para la
asístenda a otros cursos de perfeccionamiento profesional no'
directamente reladonados con el puesto de trabajo o la carrera
proFe.slonal-admlnistratlva,l siempre que la gestión del servicio i¡ la
9rganizaclón del trabajo lopermitan. .

Los perfodos dedIsfrute de estos permisos no podrán acumularse a otros tipos
de permIsos y licendas. .

6
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11. entrada en vigor
l1tpresente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en 'el

l301eHn Oficial del Estado. • ...\

. 12. Derogación
Queda derogada.la Resolución de 20 de diciembre de 2005, de la Secretaría
General para la Admlnlstraclón'Pública, por la que se dIctan Instrucdones sobre
jornada y,~ordrlos de·trabajo de personal ciVil al servicio de la AdmlnistradóTi
General del Estado. . .

Queda derógado el artículo 1, apartado b) de la Resolución de 2.1 de junio de
2007 dala Secretada General para la Administración póblica por la que se
publican las Instrucciones de 5 de junio de 2.007 para la apUcación del Estatuto
Básico del Empleado Público en el á,mbito de la Admlnistraclón General del
Estado ysus organismos públicos

Los calendarios laborales aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Resoluci6n continuarán en vigor siempre que no se opongan a lo

establecldo en ésta..

Madrid, 1de junio de2012
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ANEXO 1

CÓOXGO DE BueNAS PRÁCl1CAS oe tos DIRaCi"lVoS PÓSqcOSPARA EL
fOMENTO OE LA PRODUCT.tVIOAtlDE LA ADMINISTRACiÓN Gf.:N.E!RAL nEL

ESTADO y SUS OFtGAN.ISMOS Pónucos

~' I

EsteCódigo tienepor objeto establecer crítenos de actuación' homogéneos que
permitan un aumentó de la productividad en el ámbito del sector pÚblico
estatal, as{ como asegurar el seguimiento y control en (a aplicación de la
Reso!uc!6n a la Que acompaña. ,. ' ,

Los d~$l:lnatarios del mismo son Jos titulares de los 6rganos directivos con
competencias en la gestión de los recursos humanos al servlcio de las distintas
orga'nizaclones quecomponen la Admlnlstracl6n General de! Estado.

Constituye asimismo el contrapunto Imprescindible al Código de conducta que
. el Estatuto ,BásIco del Empleado Público recoge en sus artIculas 52/53 y 54¡ al

referirse a los doce prínclplos éticos y once princIpios de conducta que deben,
cumplir los empleados públlcos¡ y que se reproducen literalmente en el Anexo
11 deesta Resoíudén.

SI bIen es cierto que los destinatarios de loscitados artículos son los empleados
públlcos¡ el cumplimiento efectivo de dichas normas debe ser garantizado

:-=======t?IT;lblén"PQJ:::p.JJkln.es dIrigen las oroamzaclones públicas, y son responsables-de
su eficaz y ,eficienb3 'geStJó'n:- Panr-ello=es=lmprescliidlble:::qu~.,':::Iº.~_cJjre=cti~·v::;:o=::s ===c---
públicos asuman la responsabil1dad de poner en marcha una planiffeacion-
estratégIca .que establezca los objetivos que deben alcanzarse, el marco
temporal de ejecudén de los proyectos, con Identificación de sus responsables
y ia eValli(¡ción ¡¡nal Ce 105 reSU(WL.!0S obtcn.t':o~,

En este marco, los SubsecretarIos de losDepartamentos ministeriales y demás
~tulares de órganos competentes de la gestión de recursos humanos en. el
ámbito lndlcado en el pun~o r de la rnstrucoén, deberán adoptar las medldas
necesanas para lograr que la prestación de servIcio público se realice con ía
mayor eficacia y eficiencia posible fomentando la productivIdad del personal a
su cargo. Por ello, ensu función directiva 58 ajustarán a las siguientes práctícas
y dIrectrices:

a) Impulsarán la adopción de mecanlsmos que permitan evaluar
oDJetivamente el logro de resuitados de su organización;'de acuerdo con'
un slstema dedlreccíén porobjetivos que establezca los responsables de
proyectos, losplazos desu ejeCUción y losIndIcadores degestión.

1
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b) Establecerán una adetuada distribución y valoración de cargas de
trabajo al objeto de responsabilizar Individualmente de la consecución de .
(os objetivos programados.

e) Identificarán aquellos puestos da trabajo ,que por sus características
requieran de una dedicación de jornada de 40 horas semanales. -

d) Adoptarán las medidas disCiplinarias que procedan en Jos supuestos
It;galmente tiplflcados de absentismo no· justificado, con especial
atenclón a aquellas acciones de fraude en elcumplimiento del horano,

e)~ Garantlzarán la. IdentIficación del personal al acceder a los' edlflcios
públicos, mediante dlstíntívo, tarjeta corporativa o Identiflc;aclón
electrón1car con observancia de las medidas de seguridad. Se registrarán
las·entradas y salidas diarias del centro detrabajo al comienzo y al final
delajornada, así como en toda ausencia-y retorno de la misma..

f) Exigirán la justificación oportuna de todas las ausencias, incluidas las de
duración Inferior acuatro dfas en las que se alegue enfermedad.

g) Impulsarán reconocimientos médicos de seguimiento .y.control en las
situaciones de baja por enfermedad o accidente, de acuerdo con el
procedimiento legalmente establecido,

. ,

--h)=Roo!ltlráA.jrlm.g~te a la Secretaría de Estado deAdministraciones
Públlcas informacións"istematica (lel cumpilmíel1to=de=jomada,~y.-ho~8rlo.'.~_~_.'~----l
da trabajo Indicando los niveles de absentismo que se produzcan de

.acuerdo Con los criterios y procedlrotentos electrónicos que se

.establezcan por dicha Secretaría de -Estado. .

f) Establecerán fa obligatorIedad de realizar los cursos de formación que se
consíceren necesarios para el mejor desempeño del puesto de trabajo
ase como todos aquellos Que puedan redundar en un Incremento de la
productividad de laorganIzación.

j) Aplicarán una política restrletlva de acceso a Internet, potenciando el USQ
de la Intranet corporativa y limitando el acceso a Internet a aquellos
puestos de trabajo que por el contenido de sus funciones deban 4tilizar .
esta herramlenta,

. .' r
k) Determinarán loshoraríos deapertura y cierré de los edificIos públicos, y

en su caso, su cierre: estacional, que tendrán la debIda publicldad, al
objeto de -lograr un?:! mayor eficiencia en la gestIón asr como una
reducción del .gasto energético
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ANl!XO'n

CÓDIGO DE CONOUCfA DE lOS EMPLEADOS PÚaLICOS DfH..A
ADMIN~srRACI6N GENERA~ DEL ESTADO -tSUS bR.GANXS~OS

PUBLIcas .

Los empleados públicos de ía- Administración General del Estado y sus
organismos públicos, que Incluyen al personal funcionarIo de carrera, alas
funcionarios interInos, al personal laboral y al eventual, están vinculados al
Código de Conducta que, con carácter de norma báslca, se establece en los

. artículos 52, 5:3 Y54del Estatuto Básico delEmpleado Públlc.o.

"A tal efecto se reproducen Jos principios y reglas queconforman el CódIgo:

Deberes de los el!lpleadolil públicos.

Los empleados públicos deberán desempeñar. con diligencia las tareas que
tengan aslgnadas·y velar por los intereses generales con sujeción y observanda
de'la Consñtudén y del resto de! ordenamiento jurfdlco, y debe~n actuar con

-""-----= _art:eglo---ª l00S siguientes principios: obJetiVidad, IntegrIdad, neutralidad,
responsabUidaá;Fni¡J-ardallaad/confiden!i:lalldadFóe.d1.caciQ.Q-ªL~!Y!c1o públicO,
transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eflcacla,-'ñOIfradez, --------=--.-..
prornodén del entorno cultural y rnedloamblental, y respeto a la igualdad entre
mUjeres· y hombres, .que .lnsplran .8.1 Códl90 de Conducta de 105 empleados
oÚbllcos configurado por los minc1pl09 ético,; y"de conducta regnlados en los "
artículos siguientes. t

PrincipIos éticos

1, Los empleados públicos respetarán la Constltuci6n y el resto de normas que
integran el ordenamIento jurfdico.

2. Su "actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los
ciudadanos, y se fundamentará énconslderacíones objetivas oríentadas hi;!cia la
ImparCIalidad y el Interés común, al margen de cúaJquier otro factor que
exprese .posiciones. personales, faml1lares, corporativas, cllentelates o
cualesquiera otras Que puedan colisionar con este príndplo.

3. Ajus!:arán su actuación a los principIos de lealtad y buena fe con la
AdmInistracIón en la que presten sus servIcios, y con sus superiores,
compañeros, subordinados y con los dudadanos.

,1
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• '1)· Q€ntro -del Plan Anual de las Inspecciones Generales de Servleíos; se'
. ihclUlrán los oportunos mecanismos de control que tengan por ob~to

detElctar el grado de cumplimiento de la jornada, de acuerdo con las
, dírectrlces generales fijadas en el seno de la ComIsión Coordinadora de
las lnspeccíones Generales de Setvlcios Departamentales.

Esta Secretada de Estado, a través de la Dlrecdón General' deModernización
Administrativa, Procedlmlentos e Impulso de la Admln'¡straclón Electrónica,
realizará un seguimiento periódico da las dlredrlces indicadas prestando, a
su vez; el apoyo .necesarlo para desarrollar'imetodolop'as que permitan
evaíuar el grado deconsecucíón de los objetivos marcados.

.... ,..~.'~==========.==
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